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00958 
RESOLUCION No. 87-2-2-1- 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1986; y por la señiora Superinten- 
dente de Compañias Encargada en su Resolución No. ADM-37-058 
del 8 de abril de 1987; 

  

    

   

Notaria. Dégima Teycera del cantón Guayaquil,“doctora Norma: 
Plaza de garcía escritura pública de cambio de denomi- 
nación MICRO EDP ECUATORIANA DE PROCESAMIENTO a 

A. 

CONSIDERANDO: Y 

el 30 repara, de 1987 se ha otorgad te la 

por la de MICROEDP EQUIPOS Y SISTEMAS DE C 10N 
LTDA. ,"aumento de capital y reforma de esta cdo: 

QUE el señor Alfredo Sánchez Rodrígtez, con el patro- 
cinio del abogado Juan os Mancheno, Ven $u calidad” de 
Gerente de la compañía ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública a cuyo efect 
tres copias certificadas de la misma; 

QUE Departamento de Inspección y lisis ha presen- 
tado el jáaforme favorable No. 87-004-11,del 5 de enero de 

ha presentado 

1987; 

QUE en cunpimiénto de 1 dis: puesto en la esolución , 
No. 87-2-2-1-00654 /del 18 de marzo de 1927 o ha eS icado 
en el diarío El Telégrafo, Guayaquil, ¡ones corres” 
pondientes a los dtas jueves diecinueve eros 2 

  

sábado yeintiuno de marzo'de mil novecientos ochenta 
siete,Vel extracto de la referida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
a la inscripción de la escritura pública antes mencionada, 
según aparece de a razón Sentada. por el Secretarios la 
Superintendenci de Compañías, oficina de Guayaquil, el 6 de 
abril de 1987;; 

QUE ey epertanent Jurídico lante oficio No. SC-DJ- 
RL-87-»170 Vdel 9 de abril de 1987 y ha emitido informe 
favorable para la continyación del trímite, unas vez que 
considera que se ha dada cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; ¿ 

n ercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley Ñ 

/.



a REPUBLICA "DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

GM/aden 

  

Foja 2 de 2 - 00956 
Resolución No. 87-2-2-1- 995 
'CompañTa í” 'MIERDEDPD: EQUIPOS Y SISTEMAS DE COMPUTACION * 

CIA. LTDA. 
Y Pt 

RESPELYR SS 

ARTICULO: PRTMBRO2+> CAPROBAR:" > HPBI: CANDO Ade dé bRmina- 
cáón de MICRO EDP ECUATORIANA DE PROCESAMIENTO CIA, LTDA. a 

CRO DP EQUIPOS Y SISTEMAS DE COMPUTACION CIA, LTDA.; b) 
$1 por NOVECIENTOS MIL SUCRES dividido en 

o Y q y bs aciones de un mil sucres cada una; y, 
ey” e atutos constante en la referida escritura. 

+ ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios «de mayor, cir ión +p Suayaqui].- Un ejem- 
plar de la publicación deborá entregarse a este Despacho. 

Pa . . . , . £ a. 

role tal ss Load OT a NE O E£T[OL BOMOLOLILO8=+ 2 EJZS 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Notaría Décima 
TATCOTA del cansóa Fuayganil, tope neta al margen do. da 
matriz de la escrítura ES lica que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolugión. y sdonte.racón de eata sratación. 
rua e A " s 

" SARTICOLO CUÁRTO.- DISPONER que el Registrador Mercan- 
dl del cantón Guayaquil: - 2) inscriba la referida escritura 
BOU MW DAR Ho 1 prifsente Resolución, archive una copia 
de 1]rcha escritura y derdelva las restál aa razón de 
la inscripción que se ordena; y, b)/0QdS; E 

         

  

   

   

33 del Código de Comercio. 
A 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que e1 Aé 
Octave del cantón Guayaquil, anote a 
la escritura pública de 22 de octubre 
constituyó la compañía en referencia, qué 
cambiar su denominación por MICROEDP EQU 
COMPUTACION CIA. LTDA., aumentar su capital y a reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente eesolución y siente razón de esta anotación. 

matriz de 
a cual se 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que los señores Registrado- 
res de la Propiedad, anoten esta Reselución al margen de 
todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquíi- 
rido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy can- 
bia su denominación. 

    CUMPLIDO, vuelva el expedien 

COMUNIQUESE.- DADA y firma 
Compañías, en Guayaquil, a 10 

e - 

Dr. Lui Slazar Bécker 
INTENDENTE DE L£ÓMPAÑIAS ENCARGADO Cer 

DL: FHM
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¿6800 
tíficos Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 18.037 a 18.041 , núxmero 3.809 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 5.918 del Repertorio.- Guayaquil, quince de Mayo de mil no 

vecientos ochenta y siete.-.El Registrador Merc 

    

   
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

_Angirtcacer Mercantil del Ca 

Certifico:oque con fecha «de hoy, se tom3 nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 37.721 del Registro Mercantil de 1.984, al margen de 

, 

la inscripción respectiva. Guayaquil, quince de Mayo de mil novecienta8)     ochenta y siete.- El Registrador Mercantil.- 

     


